
INFORME DEL COMISARIO 
Guayaquil, Mayo 30 de 2.013 

SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE REFARTRADING INTERNACIONAE S. A. 

En cumplimiento a mi atribución de Comisario principal de REFARTRADING 
INTERNACIONAL S.. A., presemo a la Junia General de Accionisas, el Informe 
currespondiente al ejrciio dgonómico terminado el 31 de Diciembre de 2.012, que se 

  

5) Me revisado el Balance General de REFARTRADINO INTERNACIONAL S. 
4,, ol 31 de Diciembre del 2012, y el corespondiente Estado de Resultados por 
+ periodo terminado a sa fecha 

Estos Estados Financieros sou responsabilidad de la Administración de la Cla, Mi 
responsabilidad de expresar ura opinión sobre dichos Estados Financieros y sobre el 
cumplimiento por parte de la Administración de las normas Legales, Esarutacias y 
Regiamentarias, así como de lus resoluciones ce la Juntu General y de las 
recomendaciones y autoridades del Directori. 

  

  

b) El examen se realizo a base de presbas de la evidencia que soporta las 
cumidades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros. Incluye 
ambien la revisión de la upliación de lu» ¡nincipios contables de: genaral 
aceptación, así como una revelación de la presentación general de los Estados 
Financieros. Consideramos que este anóisis provee una base sezorable para 
expresar una opinión. 

<) En mi opinión, los Estados Financieros de la Cia REFARTRADING 
INTERNACIONAL S. A., por mi examinados están acordes a los registros 

contubles sazomblemente la posición financiera y el resuliado de 
sus operaciones al 31 de Diciembre del 2.012 de conformidad a los principios 
contables de general aceptación en el Ecuador. [gualmente, la Administración 
de la compañía ho dedo cumplimicoto a las normas Legales, Estatutarias y Reglamentaios, así como alas resoluciones dela Junta General y del Directorio, 

  

1) Asi miso, informamos que ls pcocadimientos de control intemo splicados por REFARTRADING INTERNACIONAL 5. A., son los adecuados, así como 
informo que se llevan los registros contables, mediante cl sistema de 

contabilidad computarizado. 

Finalmente, se ha dalo cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 3221 de ln Ley de 
Compañías vigente. Y, consideramos que el desenvolvimiento de la Compañía a esta 
FECHA ESTA AJUSTADA A LAS NORMAS DE UNA BUENA 
ADMINISTRACIÓN. De requerir los Señores Accionistas información adicional, 
estaré dispuesto a proporcionaro. 

CC OS06U 16761


